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Sociedad del ConocimientoSociedad del Conocimiento

Proceso en el cual el estadio de desarrollo social se Proceso en el cual el estadio de desarrollo social se 
caracteriza por la capacidad de sus miembros (ciudadanos, caracteriza por la capacidad de sus miembros (ciudadanos, 
empresas y administraciempresas y administracióón pn púública) para obtener y compartir blica) para obtener y compartir 
cualquier informacicualquier informacióón, instantn, instantááneamente, desde cualquier neamente, desde cualquier 
lugar y en la forma que se prefieralugar y en la forma que se prefiera..

EconomEconomíía del Conocimientoa del Conocimiento

RevoluciRevolucióón Digitaln Digital

TecnologTecnologíías de la Informacias de la Informacióón y Comunicacin y Comunicacióón (TIC)n (TIC)

Sociedad de la InformaciSociedad de la Informacióón (SI)n (SI)
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Sociedad de la InformaciSociedad de la Informacióónn
Proceso de moda
Con ritmo en los cambios acelerado

Exige a los gobiernos de los PVD

Comprender las determinantes del fenómeno

Identificar mecanismos y variables a considerar 

Una estrategia hacia la construcción de la SI
Se trata de un proceso que recireciéén se inician se inicia, lo que ha obligado a la creación de 
propuestas innovadoraspropuestas innovadoras, cambios en los esquemas tradicionales para resolver el cambios en los esquemas tradicionales para resolver el 
desarrollo de los padesarrollo de los paíísesses, que exige una mayor participacimayor participacióónn e integraciintegracióón de los diversos n de los diversos 
agentesagentes, un cierto orden a travcierto orden a travéés de estrategias que necesariamente debers de estrategias que necesariamente deberáán ser n ser 
consensuadasconsensuadas. 

Es un tema, que toca transversalmente a muchas de las actividades fundamentales para 
el desarrollo de las naciones, como son: la educacila educacióónn, la modernizacila modernizacióón del Estadon del Estado, la la 
saludsalud, la competitividad de las empresasla competitividad de las empresas, las pollas polííticas socialesticas sociales, etc.



SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO 
Y PROPIEDAD INTELECTUALY PROPIEDAD INTELECTUAL

ANTECEDENTESANTECEDENTES

2. Fase: tuvo lugar en Túnez del 16 al 18 de noviembre de 2005. 

Objetivo:

Poner en marcha el Plan de Acción de Ginebra, hallar soluciones y alcanzar 
acuerdos en los campos de control de Internet, mecanismos de financiación, 
seguimiento y la aplicación de los documentos de Ginebra y Túnez. 

El germen que dio origen a la declaración formal de la era de la Sociedad de la 
Información, se encuentra en la Resolución 56/183 de fecha 21 de diciembre de 
2001, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante la cual aprueba 
la celebración de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI)

1. Fase: se celebró en Ginebra del 10 al 12 de diciembre de 2003, 
Objetivo:
Redactar y propiciar una clara declaración de voluntad política; y
Tomar medidas concretas para preparar los fundamentos de la Sociedad de la 
Información destinada a beneficiar a todos los pueblos del mundo.
Los participantes proporcionaron apoyo político a la Declaración de Principios 
de Ginebra y adoptaron el Plan de Acción de Ginebra. 
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¿¿QUQUÉÉ ES LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO ES LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO óó SOCIEDAD DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIINFORMACIÓÓN?N?

Hoy,  SI es tendida como un determinado nivel de desarrollo sociHoy,  SI es tendida como un determinado nivel de desarrollo social, econal, econóómico y mico y 
tecnoltecnolóógico caracterizado por la gico caracterizado por la participaciparticipacióónn de diversos agentes (gobierno, de diversos agentes (gobierno, 
empresas, investigadores, centros tecnolempresas, investigadores, centros tecnolóógicos, organizaciones sociales y gicos, organizaciones sociales y 
ciudadanos) dispuestos a generar, difundir y usar la informaciciudadanos) dispuestos a generar, difundir y usar la informacióón para la n para la 
producciproduccióón de conocimiento econn de conocimiento econóómicamente micamente úútil (til (innovaciinnovacióónn) a los fines del ) a los fines del 
desarrollo.desarrollo.

Es un término asociado fuertemente con el concepto de ““informaciinformacióónn” y de las nuevas nuevas 
tecnologtecnologííasas, el papel que desempeña de forma creciente en todas las actividades de un 
país InternetInternet, el desarrollo de la telefontelefoníía celulara celular y a la posibilidad de estudiar sin la estudiar sin la 
presencia directa de un docente.presencia directa de un docente.

La SI plantea la posibilidad de  que la sociedad se vincule directamente con la transferencia sociedad se vincule directamente con la transferencia 
de conocimientosde conocimientos, con el manejo de forma diferente de todo lo que tiene que ver con la 
gestión del conocimiento.

En este sentido, resulta más acertado pensar en la sociedad de la informacila sociedad de la informacióón mn máás como la s como la 
““sociedad del conocimientosociedad del conocimiento””..
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EVOLUCIEVOLUCIÓÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓÓNN

Transformar la informaciTransformar la informacióón digital en valor econn digital en valor econóómico y socialmico y social, , en conocimiento en conocimiento úútiltil,,
apostando aapostando a convertir el conocimiento en PBI.convertir el conocimiento en PBI.

SI esta asociada con el desarrollo de la innovación, con la capacidad de algunos países 
de administrar nuevos conocimientosnuevos conocimientos capaces de generar nuevos productos, nuevos productos, 
procesos, servicios para el desarrollo de una capacidad de compeprocesos, servicios para el desarrollo de una capacidad de competitividad crecientetitividad creciente.

Con la aparición de nuevas tecnologías relacionadas con la información, la innovación 
empieza a ser vista como un fenun fenóómeno social.meno social.

La La capacidad de innovacicapacidad de innovacióónn va mucho mva mucho máás alls alláá de simples de simples valoraciones de carvaloraciones de caráácter cter 
tecnoltecnolóógico y de capacidad de investigacigico y de capacidad de investigacióónn, se relaciona fundamentalmente con un , se relaciona fundamentalmente con un 
fenfenóómeno de carmeno de caráácter socialcter social, que considera , que considera aspectos culturales e histaspectos culturales e históóricosricos que que 
permiten crear las condiciones necesarias para favorecer la permiten crear las condiciones necesarias para favorecer la participaciparticipacióón e n e 
interacciinteraccióón de diversos agentes que comparten conocimientosn de diversos agentes que comparten conocimientos muy diversos: muy diversos: las las 
universidades, los gobiernos, las empresas, los centros tecnoluniversidades, los gobiernos, las empresas, los centros tecnolóógicos y los ciudadanosgicos y los ciudadanos..
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EVOLUCIEVOLUCIÓÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓÓNN

En la SI En la SI hablamos de personashablamos de personas, que si bien pertenecen a distintos tipos de agentes , que si bien pertenecen a distintos tipos de agentes 
econeconóómicos y sociales, son capaces de descodificar la informacimicos y sociales, son capaces de descodificar la informacióón y producirla. n y producirla. 
Participar de la SI supone Participar de la SI supone disponer de los medios culturalesdisponer de los medios culturales para hacerlo. para hacerlo. 

Desde el Desde el punto de vista estratpunto de vista estratéégicogico, el poder integrar a un pa, el poder integrar a un paíís en la SI s en la SI no esno es
exclusivamente un exclusivamente un problema de tipo tecnolproblema de tipo tecnolóógicogico, es un problema que exige , es un problema que exige 
condicionantes econcondicionantes econóómicasmicas, , sociales y culturalessociales y culturales que en caso de no existir se deben que en caso de no existir se deben 
favorecer.favorecer.

SISI no se resuelve solamente enseno se resuelve solamente enseñáñándole a los pobres a ndole a los pobres a usar una computadorausar una computadora, , 
supone supone resolver los derechos esencialesresolver los derechos esenciales que permitan que permitan un desarrollo integral del un desarrollo integral del 
individuoindividuo y que le permita participar de este tiempo de cambio, como son:y que le permita participar de este tiempo de cambio, como son: la la 
alimentacialimentacióón, la educacin, la educacióón, la salud, el derecho al trabajo, etc.n, la salud, el derecho al trabajo, etc.

El cambio que estamos presenciando en la SI es tan trascendente,El cambio que estamos presenciando en la SI es tan trascendente, que la acertada que la acertada 
gestigestióón de esta transformacin de esta transformacióón debe representar n debe representar el principal desafel principal desafíío econo econóómico y mico y 
social para los pasocial para los paííses de Amses de Améérica Latina y el Caribe.rica Latina y el Caribe.
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EVOLUCIEVOLUCIÓÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓÓNN

Lamentablemente este tema, Lamentablemente este tema, aaúún no estn no estáá planteado en toda su magnitudplanteado en toda su magnitud. De ah. De ahíí que que 
el llamado en materia de SI es a el llamado en materia de SI es a ver este tema con la profundidad y complejidad que ver este tema con la profundidad y complejidad que éél l 
mismo planteamismo plantea, obligando incluso a explorar nuevas formas de conducci, obligando incluso a explorar nuevas formas de conduccióón poln políítica de tica de 

parte de los gobiernosparte de los gobiernos..

Una Una estrategia hacia la SIestrategia hacia la SI requiere de la requiere de la participaciparticipacióón de diversos agentes sociales y n de diversos agentes sociales y 
econeconóómicosmicos, en las sociedades modernas el conocimiento no est, en las sociedades modernas el conocimiento no estáá concentrado, estconcentrado, estáá
en las universidades, en los trabajadores, en las empresas, en len las universidades, en los trabajadores, en las empresas, en los ciudadanos, en los os ciudadanos, en los 
gobiernos e incluso entre los nigobiernos e incluso entre los niñños. Por ello, os. Por ello, la necesidad de propiciar condiciones la necesidad de propiciar condiciones 
para que a partir del uso de las TIC como el soporte ideal para para que a partir del uso de las TIC como el soporte ideal para integrar y gestionar un integrar y gestionar un 
complejo proceso de intercambio de informacicomplejo proceso de intercambio de informacióón, se alcancen los objetivos de n, se alcancen los objetivos de 
desarrollo de nuestras naciones.desarrollo de nuestras naciones.

La La producciproduccióón, difusin, difusióón y uso del conocimienton y uso del conocimiento se tienen que transformar en la se tienen que transformar en la 
principal oportunidad de crecimiento de nuestros paprincipal oportunidad de crecimiento de nuestros paíísesses, de lo contrario, no , de lo contrario, no 
tendremos tendremos ninguna oportunidad de participar de la revolucininguna oportunidad de participar de la revolucióón digitaln digital..
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EVOLUCIEVOLUCIÓÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓÓNN

En fin, hace algunos aEn fin, hace algunos añños se sabe queos se sabe que el crecimiento se debe al el crecimiento se debe al 
conocimiento que son capaces de generar, difundir y gestionar loconocimiento que son capaces de generar, difundir y gestionar los pas paíísesses, , 
lo lo úúnico realmente nuevo, es quenico realmente nuevo, es que hoy en dhoy en díía esto es tan evidente que las a esto es tan evidente que las 
diferencias se siguen planteando y profundizandodiferencias se siguen planteando y profundizando. . 

Es por ello que la Es por ello que la SISI requiere de una requiere de una nueva institucionalizacinueva institucionalizacióón que permita n que permita 
estimular y regular la acciestimular y regular la accióón colectiva en el manejo de los conocimientos n colectiva en el manejo de los conocimientos 
que esa sociedad este en condiciones de generar y gestionar a paque esa sociedad este en condiciones de generar y gestionar a partir de la rtir de la 
introducciintroduccióón de las TICn de las TIC
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTOPRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

Construir la Sociedad de la InformaciConstruir la Sociedad de la Informacióón como un Desafn como un Desafíío Global para el o Global para el 
Nuevo MilenioNuevo Milenio : : se reafirman algunos Derechos Humanosse reafirman algunos Derechos Humanos;;

Una Sociedad de la InformaciUna Sociedad de la Informacióón para Todos: n para Todos: se establecen las se establecen las 
funciones y responsabilidad del desarrollo de la infraestructurafunciones y responsabilidad del desarrollo de la infraestructura y la y la 
toma de decisitoma de decisióón dentro del proceso de la  SIn dentro del proceso de la  SI; ; yy

Una Sociedad de la InformaciUna Sociedad de la Informacióón para Todos basada en el Intercambio de n para Todos basada en el Intercambio de 
Conocimientos: Conocimientos: se establece lase establece la cooperacicooperacióón internacional para la n internacional para la 
evaluacievaluacióón de los progresos hacia la reduccin de los progresos hacia la reduccióón de la brecha digital y la n de la brecha digital y la 
eficacia de la inversieficacia de la inversióón encaminados a la construccin encaminados a la construccióón de la SI.n de la SI.
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SITUACISITUACIÓÓN DE LA REALIDAD DE AMN DE LA REALIDAD DE AMÉÉRICA LATINA Y EL CARIBERICA LATINA Y EL CARIBE

La mayorLa mayoríía de los paa de los paííses de Amses de Améérica Latina y el Caribe rica Latina y el Caribe no se percibe no se percibe 
una estrategia clarauna estrategia clara al respectoal respecto ;;

En la mayorEn la mayoríía de los casos el componente que orienta estos paa de los casos el componente que orienta estos paííses se ses se 
debe fundamentalmente a las presiones desordenadas que provoca edebe fundamentalmente a las presiones desordenadas que provoca el l 
entorno social, econentorno social, econóómico y tecnolmico y tecnolóógico, lo cual ha motivado toda una gico, lo cual ha motivado toda una 
serie de serie de medidas fundamentalmente centradas en inversiones de medidas fundamentalmente centradas en inversiones de 
infraestructura y en menor medida en la generaciinfraestructura y en menor medida en la generacióón de ciertos n de ciertos 
contenidoscontenidos..

No se percibeNo se percibe, en la mayor, en la mayoríía de los casos, mecanismos o estrategias a de los casos, mecanismos o estrategias 
que estimulen de forma coordinada, que estimulen de forma coordinada, la integracila integracióón de los diferentes n de los diferentes 
actores en la definiciactores en la definicióón y ejecucin y ejecucióón de la estrategian de la estrategia, que hacen a la SI , que hacen a la SI 
como ser: TIC en la Ensecomo ser: TIC en la Enseññanza, Gobierno Electranza, Gobierno Electróónico, TIC en las nico, TIC en las 
polpolííticas de apoyo a la competitividad empresarial, TIC en polticas de apoyo a la competitividad empresarial, TIC en polííticas ticas 
sociales.sociales.
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SITUACISITUACIÓÓN DE LA REALIDAD DE AMN DE LA REALIDAD DE AMÉÉRICA LATINA Y EL CARIBERICA LATINA Y EL CARIBE

Falta de estFalta de estíímulos a la generacimulos a la generacióón de contenidosn de contenidos nacionales, nacionales, 
adaptados a las exigencias sociales y econadaptados a las exigencias sociales y econóómicas de cada contexto;micas de cada contexto;

Para construir la SI, se hace necesario:Para construir la SI, se hace necesario:

•• Favorecer un conjunto Favorecer un conjunto de iniciativas colectivas que puedan  de iniciativas colectivas que puedan  
reconducir una nueva institucionalidadreconducir una nueva institucionalidad; ; 

•• Orientar un Orientar un nuevo modelo de desarrollo basado en la participacinuevo modelo de desarrollo basado en la participacióón y la n y la 
capacidad de generacicapacidad de generacióón, difusin, difusióón y utilizacin y utilizacióón de nuevos n de nuevos 
conocimientosconocimientos; ; 

•• Hacer una descentralizaciHacer una descentralizacióón real de las responsabilidades, dejando e n real de las responsabilidades, dejando e 
induciendo induciendo que los actores participenque los actores participen; y; y

•• Promoverse el Promoverse el desarrollo de una infraestructura acorde a las desarrollo de una infraestructura acorde a las 
exigencias de la SIexigencias de la SI, invirti, invirtiééndose en ndose en estestíímulos a la participacimulos a la participacióónn, la , la 
formaciformacióón de los agentes, entre otrasn de los agentes, entre otras. 
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SITUACISITUACIÓÓN DE VENEZUELAN DE VENEZUELA

En el 2000, se crea el Centro Nacional de TecnologEn el 2000, se crea el Centro Nacional de Tecnologíías de Informacias de Informacióón n 
(CNTI).(CNTI).

Objetivo: Objetivo: 
•• DiseDiseññar estrategias en materias de tecnologar estrategias en materias de tecnologííasas de informacide informacióón que permitan n que permitan 
fomentar su implementacifomentar su implementacióón;n;

•• Proponer la Proponer la formaciformacióón de recursos humanosn de recursos humanos;;

•• Impulsar las bases para la Impulsar las bases para la creacicreacióón de leyes para el uso de estas tecnologn de leyes para el uso de estas tecnologííasas; y; y

•• Facilitar la interconexiFacilitar la interconexióónn que permita utilizar los servicios de telecomunicaciones que permita utilizar los servicios de telecomunicaciones 
para el intercambio de informacipara el intercambio de informacióón y la infraestructura a ser desarrollada por el n y la infraestructura a ser desarrollada por el 
Ministerio de Ciencia y TecnologMinisterio de Ciencia y Tecnologííaa ;;

En el aEn el añño 2000, mediante o 2000, mediante Decreto 825,Decreto 825, se declarse declaróó el el acceso y el uso de Internet como acceso y el uso de Internet como 
polpolíítica prioritaria para el desarrollo cultural, econtica prioritaria para el desarrollo cultural, econóómico, social y polmico, social y políítico de la tico de la 
RepRepúública Bolivariana de Venezuela. blica Bolivariana de Venezuela. 
Tal decreto obliga a los Tal decreto obliga a los óórganos de la administracirganos de la administracióón pn púública nacional a blica nacional a incluir incluir en los en los 
planes sectoriales como en el desarrollo de sus actividades, planes sectoriales como en el desarrollo de sus actividades, metas relacionadas con metas relacionadas con 
el uso de Internet para facilitar la tramitaciel uso de Internet para facilitar la tramitacióón de los asuntos de sus respectivas n de los asuntos de sus respectivas 
competencias;competencias;
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SITUACISITUACIÓÓN DE VENEZUELAN DE VENEZUELA

El referido decreto especifica las atribuciones y responsabilidaEl referido decreto especifica las atribuciones y responsabilidades que des que 
tendrtendráán los n los Ministerios de EducaciMinisterios de Educacióón, Cultura y Deportes, Ministerio de n, Cultura y Deportes, Ministerio de 
Infraestructura y el Ministerio de Ciencia y TecnologInfraestructura y el Ministerio de Ciencia y Tecnologííaa respecto a la respecto a la 
elaboracielaboracióón de poln de polííticas e iniciativas relacionadas con la Sociedad de la ticas e iniciativas relacionadas con la Sociedad de la 
InformaciInformacióónn;

Avances del paAvances del paíís en el proceso de la SIs en el proceso de la SI
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SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO Y PROPIEDAD INTELECTUALSOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO Y PROPIEDAD INTELECTUAL

La SI, posee como caracterLa SI, posee como caracteríística intrstica intríínseca, infinitas nseca, infinitas potencialidades de potencialidades de 
difusidifusióón de obras intelectualesn de obras intelectuales. . 

La asociaciLa asociacióón de las vn de las víías de informacias de informacióón, como infraestructura del n, como infraestructura del 
ciberespacio, permite la ciberespacio, permite la existencia de una inmensa redexistencia de una inmensa red (Internet) que (Internet) que 
interconecta un elevado ninterconecta un elevado núúmero de computadores en todo el planeta, con mero de computadores en todo el planeta, con 
lo cual se coloca lo cual se coloca a disposicia disposicióón una base de informacin una base de informacióón colosaln colosal, que a , que a 
cada dcada díía se ampla se amplíía a una velocidad sorprendente, generando, a a una velocidad sorprendente, generando, 
consecuentemente, un consecuentemente, un desafdesafíío en cuanto a la regulacio en cuanto a la regulacióón que el derecho n que el derecho 
debe prestardebe prestar,, tal como ocurrital como ocurrióó en su momento, con la aparicien su momento, con la aparicióón de los n de los 
fonogramas, de la radio y la televisifonogramas, de la radio y la televisióón.n.

La La relacirelacióón entre el autor y la obra creadan entre el autor y la obra creada es fundamental en la es fundamental en la 
comprensicomprensióón del n del principio clprincipio cláásico para la proteccisico para la proteccióón de los derechos n de los derechos 
intelectuales reconocidos y protegidos en el Convenio de Parintelectuales reconocidos y protegidos en el Convenio de Paríís y de Vienas y de Viena. . 

En la nociEn la nocióón cln cláásica el creador de una obra literaria o cientsica el creador de una obra literaria o cientíífica, es una  fica, es una  
figura humana cuya mente genera siempre entidades nuevas, es la figura humana cuya mente genera siempre entidades nuevas, es la visivisióón n 
del espdel espííritu creador de obrasritu creador de obras.
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SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO Y PROPIEDAD INTELECTUALSOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO Y PROPIEDAD INTELECTUAL

El fenómeno de la SI, nos muestra situaciones donde la creación, el 
acceso y difusión del bien intelectual se alejan del referido principio 
clásico. 

Con la revolución tecnológica se hace posible la creacicreacióón de obras sin n de obras sin 
que ningque ningúún autor humano pueda ser individualizadon autor humano pueda ser individualizado, por caso, 
composiciones musicales obtenidas por medio de un programa de 
computador que, sincronizada al movimiento captado por la lente de una 
cámara filmadora, produce sonidos aleatorios, los cuales no son 
susceptibles de atribución lineal de titularidad al programador del 
software.

El nuevo modo de El nuevo modo de creacicreacióón de programas para computadora que utilizan n de programas para computadora que utilizan 
el lenguaje de programaciel lenguaje de programacióón Linux de dominio pn Linux de dominio púúblicoblico, son otro casos, que , son otro casos, que 
nos muestra los desafnos muestra los desafííos que afronta el derecho frente a las nuevas os que afronta el derecho frente a las nuevas 
realidades.realidades.
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La exhibición de marcas en Internetmarcas en Internet ha generado un debate entre el libre libre 
uso de las mismas en el ciberespacio y los derechos de sus tituluso de las mismas en el ciberespacio y los derechos de sus titularesares. 
Como consecuencia de lo cual, se ha establecido a nivel internacional un 
sistema de solucisolucióón de controversiasn de controversias internacionalesinternacionales por parte de la 
Corporación de Asignación de Nombres y Números de Internet, conocida 
por sus siglas en inglés ICANN.

Circunstancias Circunstancias ééstas que han conllevado a sostener que stas que han conllevado a sostener que la actual la actual 
regulaciregulacióón  adolecer de una efectiva proteccin  adolecer de una efectiva proteccióón de los bienes intelectualesn de los bienes intelectuales
colocados en el ciberespaciocolocados en el ciberespacio, los cuales pueden ser transmitidos, , los cuales pueden ser transmitidos, 
copiados, resumidos, permutados y hasta adulterados, sin cualquicopiados, resumidos, permutados y hasta adulterados, sin cualquier er 
control de parte de su legcontrol de parte de su legíítimo titulartimo titular, y sin que , y sin que el derecho pueda dar una el derecho pueda dar una 
respuestas satisfactorias para la solucirespuestas satisfactorias para la solucióón de conflictos de la era digitaln de conflictos de la era digital a a 
partir de los partir de los primados clprimados cláásicos del derechosicos del derecho, ya que las soluciones que el , ya que las soluciones que el 
derecho debe otorgar deben estar acordes a hechos relacionados cderecho debe otorgar deben estar acordes a hechos relacionados con las on las 
nuevas formas de comunicacinuevas formas de comunicacióón y transmisin y transmisióón de datos.n de datos.
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No obstante, dentro de los principios rectores establecidos para la 
creación de la Sl, están presentes algunos enunciadosenunciados sobre el papel que 
debe jugar la protecciproteccióón de la propiedad intelectualn de la propiedad intelectual en la regulaciregulacióón a la n a la 
Sociedad de la InformaciSociedad de la Informacióónn, en razón a los nuevos contornos para los nuevos contornos para los 
bienes intelectualesbienes intelectuales, e inclusive a la aparicia la aparicióón de nuevos bienesn de nuevos bienes, que han 
obtenido relevancia jurídica, tales como los programas de computadoraprogramas de computadora, 
las bases de datos electrlas bases de datos electróónicasnicas, los productos multimedialos productos multimedia, los circuitos los circuitos 
integradosintegrados; así como las marcas y los nombres de dominio en la Internetlas marcas y los nombres de dominio en la Internet

A este respecto en Venezuela, como en la mayoría de los países del 
mundo, no existe un sistema de regulacino existe un sistema de regulacióón propia de Internetn propia de Internet, salvo por 
los casos de regulaciones de contenido previstos en el Decreto Decreto NN°° 1.204 1.204 
con Fuerza de Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrcon Fuerza de Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electróónicasnicas, lo cual 
representa un ejemplo aislado de regulación, sin que se prevea la sin que se prevea la 
protecciproteccióón a los derechos de propiedad intelectual en el entorno digitaln a los derechos de propiedad intelectual en el entorno digital..
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No obstante, nuestra Ley sobre el Derecho de Autor de 1992, establece en un 
régimen de numerusnumerus apertusapertus, en la enumeración de las obras protegidas por el 
derecho de autor, cuando utiliza los términos  se encuentran entreentre las obras del 
ingenio especialmente las siguientesespecialmente las siguientes lo cual se refuerza con lo establecido por la 
Decisión 351 relativa al Régimen Común del Derecho de Autor en la Comunidad 
Andina de Naciones, en su artículo 4.

La Ley Orgánica de Telecomunicaciones del año 2000, prevé una protecciproteccióón n 
abierta a las formas de transmisiabierta a las formas de transmisióón de los datosn de los datos, en su artículo 4, sin embargo la 
misma no establece derechos de explotacino establece derechos de explotacióón de las obras tuteladas por el derecho n de las obras tuteladas por el derecho 
de autor (transmiside autor (transmisióón, comunicacin, comunicacióón pn púública),blica), en ninguna de sus disposiciones 
posteriores reconoce los derechos de la propiedad intelectual.

En fin, resta seEn fin, resta seññalar que la legislacialar que la legislacióón nacional es pobre en el establecimiento de n nacional es pobre en el establecimiento de 
la proteccila proteccióón de los titulares de derechos de propiedad intelectual, salvo pn de los titulares de derechos de propiedad intelectual, salvo por las or las 
leyes supranacionales o convenios internacionales en la materia,leyes supranacionales o convenios internacionales en la materia, tales como el tales como el 
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad relacionAcuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad relacionados con el ados con el 

Comercio de la OrganizaciComercio de la Organizacióón Mundial del Comercion Mundial del Comercio..
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